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AYACUCHO

"Año del 8¡centenario, de la Consol¡dación de Nuestra
lodependencia, y de la Conmemoración de las Hero¡cas Batallas

de.luñiñ y Ayacucho"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N' 3 66 -2024-GRAIcG-GRr-DRTCA.
Ayacucho, 3101C202{
vtsTo:

El Memorando N' 668-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA, lnforme N'415-2024-GRA-GG-GRl-
DRfCA-DA, lnforme N' 718-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, lnforme N' 087-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-URH-

ENJ, Ofic¡o N' 00487-2024-CG/OC3904, Of¡cio N" 00486-2024-CG/OC3904, Memorando N' 073-2024-GRA/GG-
GRI-ORTCA-DCT, lnforme N" 375-2024-GRA-GG-6RI-DRTCA-DCT-DTSV, , lnforme N' 378-2024-GRA-GG-GRI-

DRTCA.DCT.DTSV, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constitución PolÍt¡ca del Perú,

concordante con los artÍculos 1'y 2" de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, asícomo sus

respectivas D¡recciones Regionales gozan de autonomia Política y Administrativa en a5untos de su competenc¡a,
por lo que, el presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de
Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose en una unidad orgánica dependiente
estructural, jerárquica, adm¡n¡strativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, de conformidad al Decreto Leg¡slativo N-o 276 se prevé la existencia de dos tipos
de servidores: los nombrados y los contratados M¡entras que los primeros se encuentran comprend¡dos en la
carrera admin¡strativa y se sujetan íntegramente a las normas que la regulan, los segundos no lo están, pero sien
las dispos¡ciones de d¡cho d¡spositivo en lo que les sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse
para realizar labores de caráder temporal, accidental o para el desempeño de labores permanentes, de

conformidad con lo dispuesto por los artÍculos 38e y 39e del Reglamento del Decreto Legislativo N-o 276,

aprobado por Decreto Supremo Ne 005-90-PCM; en ambos casos, el contrato se celebra a plazo fúo (fecha de

in¡cio y fin determinada); sln embargo, la entidad podría disponer la renovación o prórroga cuantas veces

cons¡dere en función de sus necesidades ¡nstitucionales y disponibilidad presupuestal;

Que, el Decreto Supremo Ns 005-90-PCM Reglamento de la Carrera Administrat¡va,
establece que el ¡ngreso a la Adm¡nistrac¡ón Pública en la condición de servidor de carrera o de serv¡dor

contratado para labores de naturaleza permanente y eventual se efectua obl¡gator¡amente med¡ante concurso
públ¡co;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral Regional N' 493-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA,

Resoluciones Directoral Regional Nros 107 y 162 -2024-GRA/GG-GR|-DRTCA, se amplió el contrato de los

serv¡dores administrativos de la Entidad, bajo los alcances del régimen laboral del Decreto Legislativo N'275, con
gencia al 31 de d¡ciembre del 2024; precisando que, el ingreso a la lnstitución de d¡chos servidores

Administrativos, se realizó por Concurso Publico. en amparo al artículo 28', lngreso a la Admin¡stración Publica y

a la Carrera Admin¡strativa, Cap¡tulo lV del Decreto Supremo N'005-90-PCM;

Que, a fin de garanti¿ar el normal funcionam¡ento de la lnstitución y en armonía con
las disposiciones legales vigentes, resulta necesario prorrogar el contrato del personal administrat¡vo de la
Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho. Por ello, el Titular de la Entidad, mediante
Memorando N' 668-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA, autorizó la renovacion de contrato de los servidores, bajo el

régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276; en atenc¡ón a los diferentes informes de las Direcciones: lnforme
N" 718-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, lnforme N" 415-2024-GRA/GG-GRl-DRICA-DA;
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O RECC ON REG]O!.IAL DE iRANSPORTES Y

COVUNICAC]ONES

AYACUCHO

"Año del Eicenteñar¡o, de la Consol¡dación de Nuestra
lndependencia, y de la Conmemoración de las Heroicas Batallas

de lun¡n y Ayacucho"

DIRECTORAL REGIONALRnsolucróN
N'366
Ayacucho,

-202 4 -GRAIGG-GRI-D RTCA.
31 t)IC 2024

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Ns 276 y su

Reglamento Decreto supremo Ne 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, de la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2025; Texto Único Ordenado de la Ley Ne 27444; Reglamento de
Organización y Func¡ones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional Ne 017-2010-GRA/CR y en uso de las atribuc¡ones y facultades conferidas por la Resoluc¡on

Ejecutiva Reg¡onal Nro 588-2024-GRA/GR;

5E RESUETVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - PRORROGAR, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo
N9 276, el contrato por servicios personales de los servidores públicos que a continuación se detallan

Apell¡dos y Norñbres Ne

CAP

Ne

PAP

N¡vel
Rer¡

Uñidad Estrudurada y
Cargo

Vigencia del
Contrato

GUTIERREZ TENORIO,

olg¿ Fabiola 005 005 src

Dirección Regional

Técnico Administrat¡vo I

ou1r/2o2s at

30/06/202s

EELLIDO OSCAfA, Rocio 009 008 SPD

Oficina de Control lnstitucional

Especialista en lnspectoría I

LOAYZA BARRIOS. (ah¡l¡

Yovicchssa 029 o24 5TA

Unidad de Personal

Técnico Administrativo lll

011o71202s al

301061202s

LAGOS GUTIERREZ, Rayda

044 039 src

Unldad de Abastecimiento
Servicios Auxilia

Técnico Administrativo I

otlo7l2023 al

30/06/202s

BLAS LANDEO, Carlos 060 054 STB

Unidad de Patri monio Fiscal

Técnico Administrativo ll

0U01,/202s al

30106/202s

POMAHUACRE VASQUE¿
Yenifer

093 087 STA

5ub D¡recc¡ón de Obras

Técnico Administrativo lll

07/07/2025 al

30/06/2025

FERNANDEZ CHAUCCA,

Kkrazey
136 721 STB

División de Tra nsporte y

Seguridad Vial
Técnico Administrativo ll

Ouorl2l2s al

30/0612025

153 140 src
0irecc¡óñ de felecomL¡nicacioñes

Operador de Equipo Electrónico
I

01.107/2025 al

30/05/2025

OliYc

t)c

ouou2o2s al

30/06/2025

LAURA DIAZ, A¡fredo
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AYACUCHO

"Año del Bicentenar¡o, de la Consol¡dac¡ón de Nuestra
lndependenc¡a, y de la Conmemoracióñ de las Heroicas Batallas

de Junin y Ayacucho"

RESoLUCIóN »InrcroRAL REGToNAL
N. 3 66 -2024-GRAIGG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 3t ArcZgZ+

ARICULO SEGUNDO. - Los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos
por los causales de abandono de cargo, defic¡ente desempeño de las funciones asignadas, infldencia
comprobada, comisión de faltas de carácter disciplinar¡o y demás causales establecidas en la Ley Ne 30057 - Ley

delServic¡o Civil SERVIR ysu Reglamento aprobado por Decreto Supremo Ne 040-2014-PCM.

ARTfcuLo rERcERo. - PREctsAR, et egreso que orig¡ne el cumplirn¡ento de la

presente Resolución será afectado a la específ¡ca de Gastos Presupuestales 2.1 Personaly Obligaciones sociales y

a la Específ¡ca de Gastos 2.1.1 1.1 3 Personal con contrato a plazo f¡jo (Rég¡men laboral públ¡co), de la Cadena

Programática de Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pl¡ego 444: Gob¡erno Reg¡onal

Ayacucho, del año fiscal2025.

ARTfcuLo cuaRTo, - NoTlFlcAR, la presente Resolución a los interesados e
¡nstañc¡as pert¡nentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGfsrREsE, coMUNfeu Y ARCHívEsE.
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